
 

 

Resolución No. 003-CMO-2022 

 

Magíster 

Sandro Vinicio Vallejo Aristizábal 

Procurador Metropolitano 

 

Arquitecto 

Ricardo Alberto Pozo Urquizo 

Secretario de Movilidad 

 

Economista 

Laura Silvana Vallejo Páez 

Directora General de la Agencia Metropolitana Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial 

Presente. – 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Movilidad, en sesión Nro. 082 – Extraordinaria, realizada el día 

miércoles, 09 de febrero de 2022, durante el tratamiento del primer punto del orden del 

día: “(…) Conocimiento del proyecto de: “ORDENANZA METROPOLITANA 

REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO RELACIONADA CON EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR” (…).”; resolvió: que en el término de tres (3) días la: 

 

• Procuraduría Metropolitana. - emita un informe jurídico sobre el proyecto de 

ordenanza en referencia. 

• Secretaría de Movilidad. -  emita un informe técnico sobre el proyecto de 

ordenanza en referencia. 

• Agencia Metropolitana Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial. - emita un informe respecto al impacto de recaudación que le corresponde 

al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Sr. Omar Cevallos Patiño 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 



 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada, discutida y aprobada por la Comisión de Movilidad, en sesión 

realizada día miércoles, 09 de febrero de 2022. 

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 


		2022-02-10T10:48:41-0500
	SANTIAGO OMAR CEVALLOS PATINO


		2022-02-11T08:10:59-0500
	PABLO ANTONIO SANTILLAN PAREDES




